I.-
Descripción y explicación general del sistema judicial costarricense

Con respecto a este apartado, nos permitimos transcribir el siguiente detalle, que contiene, muy grosso modo, dada la amplitud del tema, la estructura y funcionamiento del Poder Judicial costarricense.

El Poder Judicial Supremo Poder de la República, con funciones muy distintas a las que desarrolla el Poder Legislativo y el Poder Ejecutivo, cumple una función primordial que se estable en los artículos 9 y 152 de nuestra Constitución Política
. Asimismo, el Poder Judicial se dirige por las directrices legales establecidas en la Ley Orgánica del Poder Judicial, Ley N° 7333 del 5 de mayo de 1993:

“...Art. 1.- La Corte Suprema de Justicia y los demás tribunales que la ley establezca ejercen el Poder Judicial.  Corresponde al Poder Judicial, además de las funciones que la Constitución le señala, conocer de los procesos civiles, penales, penales juveniles, comerciales, de trabajo, contencioso-administrativos y civiles de hacienda, constitucionales, de familia y agrarios, así como de las otras que establezca la ley; resolver definitivamente sobre ellos y ejecutar las resoluciones que pronuncie, con la ayuda de la Fuerza Pública si fuere necesario.”.

El cumplimiento de esta tarea se refuerza en el siguiente artículo:

“...Art. 2.-  “El Poder Judicial solo está sometido a la Constitución Política y a la ley y las resoluciones que dicte, en los asuntos de su competencia, no le imponen otras responsabilidades que las expresamente señaladas por los preceptos legislativos. No obstante, la autoridad superior de la Corte prevalecerá sobre su desempeño para garantizar que la administración de justicia sea pronta y cumplida”.

-Ámbitos del Poder Judicial

Para cumplir con ese objetivo fundamental que le designa la Constitución Política, cual es el de administrar justicia, el Poder Judicial conformó una estructura dividida en tres ámbitos diferentes:
Ámbito Jurisdiccional

Ámbito Auxiliar de Justicia

Ámbito Administrativo

1.-
Ambito Jurisdiccional
Este ámbito está formado por los despachos encargados de administrar justicia. Aquí nos referimos a los Magistrados que forman la Corte Suprema de Justicia, las Salas de Casación y los distintos jueces que laboran en los diferentes.

Está encabezado por la Corte Suprema de Justicia, que es el Tribunal de mayor jerarquía del país. Todos los Tribunales y Juzgados que existen en el país dependen de la Corte. Su estructura organizativa obedece a tres factores: la materia de los asuntos a resolver, el territorio donde tienen lugar y la cuantía del negocio, que son los que determinan en qué despachos se debe resolver. Tanto la competencia territorial, como la cuantía los establece la Corte Suprema de Justicia.

La Corte Suprema está integrada por 22 magistrados y se distribuyen de la siguiente manera: cinco en cada una de las tres Salas de Casación y siete en la Sala Constitucional. Todos ellos son nombrados por la Asamblea Legislativa, por períodos de ocho años.

a.-
Salas de la Corte Suprema de Justicia.

La Corte Suprema de Justicia tiene cuatro Salas, tres denominadas Salas de Casación y la Sala Constitucional. 

Respetando las diferencias de la materia en que se especializa cada Sala, la función general de las tres primeras es la de CASACION; es decir, revisar fallos de Tribunales Colegiados, para ejercer sobre ellos un control de legalidad tanto en cuanto al procedimiento como al fondo de la decisión, unificando criterios y conformando jurisprudencia. 

Básicamente, la Sala Primera conoce de los recursos de casación y revisión en los procesos ordinarios y abreviados en las materias civil, comercial y contencioso-administrativo. Como tercera instancia rogada, le atañen los asuntos agrarios. También da cumplimiento a las sentencias venidas del extranjero.

La Sala Segunda se encarga de los recursos de casación y revisión que procedan de juicios ordinarios o abreviados de familia y derecho sucesorio. También le corresponde, como tercera instancia rogada, la jurisdicción de trabajo.

Finalmente, la Sala Tercera conoce de los recursos de casación y revisión en materia penal y las causas contra los miembros de los Supremos Poderes. 

Por su parte, la Sala Constitucional no es de casación, sino que cumple una función de control constitucional. 

- Sobre la Sala Constitucional

Llamada por muchos Sala Cuarta, su nombre correcto es “Sala Constitucional”, pues su función se fundamenta en velar por la protección de los derechos fundamentales consagrados en la Constitución Política y en los demás instrumentos de derecho internacional ratificados por Costa Rica, con el cumplimiento efectivo de sus normas. Esta Sala es la encargada de proteger y conservar el principio de la supremacía constitucional, el cual establece que ninguna norma, tratado, reglamento o ley de nuestro ordenamiento jurídico puede ser contrario a la Constitución. La misma brinda un servicio las 24 horas del día, durante todo el año, con el propósito de recibir los recursos en cualquier momento y está ubicada en el primer piso del edificio de la Corte Suprema en San José.

El principio de supremacía constitucional se protege básicamente mediante tres tipos de recursos:

- Recurso de Hábeas Corpus

Se fundamenta en el artículo 48 de la Constitución, que garantiza la libertad e integridad personales, lo cual implica que nadie, sin justa causa, puede ser privado de su libertad para movilizarse, permanecer, ingresar o salir del país. Cualquier persona puede presentar un recurso de Hábeas Corpus, sin necesidad de que medie un asesor

legal o abogado. Asimismo pues interponerlo en su favor o a favor de otra persona.

-Recurso de Amparo

También tiene su origen en el artículo 48 de la Constitución, que establece el derecho de toda persona a este recurso para mantener o restablecer el goce de los otros derechos (excepto el de la libertad protegido por el Hábeas Corpus) consagrados en la Carta Magna. En este caso, al igual que en el anterior, tampoco se requiere de la asistencia de un abogado para ser presentado. Tiene como connotación destacada, la posibilidad de plantearse entre particulares, siempre que exista entre ellos una posición de superioridad.

- Acción de Inconstitucionalidad

Puede presentarse contra toda acción, norma, disposición o ley contrarias a la Constitución. También se admite cuestionar la jurisprudencia de los Tribunales de Justicia. La Sala Constitucional recibe también consultas sobre la constitucionalidad de proyectos legislativos, cuyo propósito es determinar si contienen algún precepto inconstitucional antes de que alcancen el rango de ley y también reciben las consultas provenientes de los Tribunales de Justicia, que tienen dudas sobre la constitucionalidad de una norma o sobre las acciones que se dan en las diferentes etapas de un juicio. Las acciones de inconstitucionalidad sí requieren una presentación más formal. La jurisprudencia de la Sala Constitucional es vinculante erga omnes, excepto para sí misma.

2.-
Ámbito Auxiliar de Justicia
Lo conforman aquellos despachos o departamentos de la institución cuya labor es la de coadyuvar en la tarea de administrar justicia. La misma Ley Orgánica del Poder Judicial establece que actuarán como auxiliares de justicia las siguientes dependencias: el Ministerio Público, el Organismo de Investigación Judicial, el Departamento de Defensores Públicos, la Escuela Judicial, el Centro Electrónico de Información Jurisprudencial y el Archivo y Registro Judicial.

a.-
Ministerio Público

El Ministerio Público tiene la función de requerir ante los Tribunales penales la aplicación de la ley, mediante el ejercicio de la acción penal y la realización de la investigación preparatoria en los delitos de acción pública. No obstante, cuando la ley lo faculte, previa autorización del superior, el representante del Ministerio Público podrá solicitar que se prescinda total o parcialmente, de la persecución penal, que se limite a alguna o varias infracciones o a alguna de las personas que participaron en el hecho. Este mismo ente debe intervenir en el procedimiento de ejecución penal, en la defensa civil de la víctima cuando corresponda y asumir las demás funciones que la ley le asigne.

b.-
Oficina de Defensa Civil de la Víctima.
Es una oficina que le suministra a las víctimas de un delito los servicios de un representante legal, para que les ayude a obtener una indemnización por los daños y perjuicios que hayan sufrido.  La Oficina de Defensa Civil de la Víctima depende del Ministerio Público e inició sus labores el 1 de enero de 1998, con la entrada en vigencia del Código Procesal Penal. El servicio profesional que brinda esta oficina es totalmente gratuito y consiste en asignarle a la víctima un abogado, quien realiza los trámites necesarios con el fin de que el acusado o quien responda por él, pague los daños causados. 

c.-
Oficina de Atención y Protección a la Víctima del Delito
La Oficina de Atención y Protección a la Víctima del Delito inicia sus funciones el  8 de mayo del año 2000, mediante acuerdo del Consejo Superior en sesión N° 95-99, celebrada el 30 de noviembre de 1999, artículo XXII.  Actualmente esta Oficina depende directamente de la Fiscalía General. Es la oficina del Ministerio Público encargada de atender a todas las personas (hombres, mujeres y niños/niñas), nacionales y extranjeras, que sean víctimas en algún proceso judicial. Esta Oficina cuenta con un equipo interdisciplinario constituido por una profesional en derecho, una trabajadora social y una psicóloga clínica. El objetivo de la Oficina es evitar la revictimización o victimización secundaria de las personas que han sido víctimas de algún delito, mediante un trato más humano y con respeto a sus derechos. Los servicios que brinda la Oficina incluyen: atención psicológica individual y grupal, asistencia social, asesoría jurídica en cuanto al proceso penal, derechos de las víctimas y el estado de sus  casos, acompañamientos a distintas diligencias judiciales, contacto con redes sociales de apoyo, referencias a otras instituciones de ayuda médica y social y protección. Desde el año 2000 esta Oficina coordina un programa de protección.

d.-
Organismo de Investigación Judicial

Fue creado en 1973 como un órgano auxiliar de los Tribunales Penales y pertenece al Misterio Público. Su principal función es el descubrimiento y verificación científica de los delitos y sus presuntos responsables. Su Ley Orgánica dispone que actuará por iniciativa propia, por denuncia o por orden de autoridad competente en la investigación de los delitos de acción pública, en la identificación y aprehensión preventiva de los presuntos culpables. También pretende reunir, asegurar y ordenar científicamente las pruebas y demás antecedentes necesarios para la investigación. 

e.-
Defensores Públicos

La función de los Defensores Públicos es la de proveer defensa pública a todo imputado o prevenido que solicite sus servicios, así como en los procesos agrarios no penales cuando la parte lo solicite. Los servicios de este abogado que se asigna a la defensa es gratuita para quienes no tienen medios económicos para sufragar el costo del proceso. 

f.-
Escuela Judicial

Creada hace más de 35 años, el Poder Judicial de Costa Rica cuenta con una Escuela organizada y fortalecida para dar un apoyo muy importante en la administración de justicia, eficiente y eficaz. Su objetivo general es el “desarrollar programas de capacitación especializada, dirigida a los servidores judiciales, que permitan fortalecer de manera integral sus conocimientos y actitudes para el adecuado desempeño de sus funciones, contribuyendo con ello a una administración de justicia pronta y cumplida.

g.-
Centro Electrónico de Información Jurisprudencial

La importancia de la jurisprudencia está acreditada por su carácter de derecho viviente y herramienta de suma utilidad para la decisión correcta, por esta razón, el Centro Electrónico tiene a su cargo la importante labor de procesar, analizar y clasificar jurídicamente las resoluciones de interés producidas por las Salas de Casación y Tribunales Colegiados, con el objeto de suministrar esa información a funcionarios judiciales, estudiantes, abogados y público en general, cuando sea requerida a través de distintos medios: atención personal, sistema automatizado, revistas judiciales, boletines, voces técnicas, índices y comunicación por medio de fax.

h.-
Registro y Archivo Judicial

El Registro tiene la función de registrar los antecedentes penales de los habitantes de la República. El archivo debe custodiar los expedientes fenecidos y abandonados, así como los documentos y libros que determine la Corte Plena. 

3.-
Ámbito Administrativo
El Ámbito Administrativo cumple la importante función de apoyo al normal funcionamiento de la institución y está formado por el Consejo Superior, encargado de administrar los recursos de la institución y ayudado por los diversos departamentos administrativos, encabezados por la Dirección Ejecutiva, Departamento de Personal, Departamento de Proveeduría, Departamento de Servicios Generales, Departamento Financiero Contable, etc. 
4.-
Oficina de  Asesoría Técnica y Relaciones Internacionales de la Fiscalía General de la República

El Fiscal General en resolución administrativa número 53-2007, de las nueve horas del diez de septiembre de dos mil siete, integró en un solo despacho, bajo el nombre de Oficina de Asesoría Técnica y Asuntos Internacionales, cuyo acrónimo es OATRI, las labores que hasta esa fecha llevaba a cabo la Fiscala de Enlace Internacional y las funciones de la oficina asesora al Consejo Fiscal. El Consejo Superior en la sesión No. 03-2008 celebrada el 15 de enero de 2008, artículo LXV, ordenó la creación de la OATRI en los términos indicados por el Fiscal General de la República. 

Esta oficina tiene las siguientes funciones:

1. Funciones Área Asuntos Internacionales:

2. Promover y coordinar las relaciones internacionales del Ministerio Público. 

3. Promover y coordinar la cooperación penal internacional.

4. Ser la autoridad central de Costa Rica para la Convención de las Naciones Unidas Contra la Delincuencia Organizada Transnacional y para la Convención Interamericana contra la fabricación y el tráfico ilícito de armas de fuego, municiones, explosivos y otros materiales relacionados.

5. Tramitar, controlar y dar seguimiento a las cartas rogatorias y asistencias judiciales tanto pasivas como activas.

6. Coordinar con todas las autoridades centrales involucradas en los procedimientos de cooperación.

7. Coordinar las extradiciones pasivas y activas.

8. Representar al Ministerio Público y coordinar con la Red Iberoamericana de Cooperación judicial, IBERRED, en los temas de su competencia. 

9. Representar al Ministerio Público y coordinar en lo de su competencia, con la Red Hemisférica de Intercambio de Información para la Asistencia Mutua en Materia Penal y Extradición, de la Organización de Estados Americanos (OEA). 

10. Coordinación con la Asociación Iberoamericana de Ministerios Públicos (AIAMP). 

11. Coordinación con el Consejo de Ministerios Públicos Centroamericano. 

12. Llevar el registro y seguimiento de capacitaciones internacionales a fiscales. 

13. Coordinar las relaciones con las Fiscalías de Contraterrorismo de otros países.

14. Coordinar la agenda internacional del Fiscal General.

� “Art. 9.- El Gobierno de la República es popular, representativo, alternativo y responsable.  Lo ejercen tres Poderes distintos e independientes entre sí:  Legislativo, Ejecutivo y Judicial...”


“Art. 152.- El Poder Judicial se ejerce por la Corte Suprema de Justicia y por los demás tribunales que establezca la ley”. 








